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Proceso Ejecutivo de alimentos  
Demandante  Gloria Magdalena Zapata Zapata   
Demandado Diomer Arbey González Hernández  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2017 00127 00 

Decisión Auto ordena liquidar el credito  

 

 

Teniendo en cuenta el estado del presente proceso ejecutivo de alimentos 

promovido por la señora Gloria Magdalena Zapata Zapata, como 

representante legal de su hija Zara y Emanuel González Zapata; y, en contra 

de Diomer Arbey González Hernández; y que la demandante ha mandado al 

proceso en varias ocasiones la solicitud de la entrega de títulos, mismos que 

no se han podido entregar por la falta de la liquidación del proceso, se 

procederá por esta judicatura a realizar la liquidación con base en la última 

presentada por la defensoría de familia, para salva guardar el derecho a los 

alimentos de los  menores. Dicha liquidación se le dará traslado a las partes 

por el termino de 3 días de conformidad con el artículo 110 del Código 

General del Proceso. 
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